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ACTA NUMERO VEINTISIETE (27)  
En sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a las quince horas con treinta minutos del día veinticinco de septiembre del año 
dos mil diecinueve, convocada por el Doctor José Ferrufino Melara, Alcalde Municipal, a la 
cual asistió el Síndico Municipal, el Señor Carlos Mauricio Gaitán Funes, los Concejales 
Propietarios  que se detallan del primero al sexto: Licenciado Manuel Antonio Guardado, 
Señora María de Jesús Majano Martínez, Señor Joel de Jesús Orellana Zavala, Técnico José 
Rubén Castro Torrez, Señora Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara 
Guadalupe Martínez Flores, Suplentes del Primero al cuarto: Profesor David Amílcar Soto 
Girón, Licenciado Juan Francisco Benítez Cruz, Profesor José Oliverio Saravia Sánchez, 
Licenciado Daniel Alcides Henríquez y presente el Bachiller ___________________, 
Secretario Municipal,  con el objeto de tratar asuntos de su competencia, habiendo 
comprobado el quorum se dio inicio con la agenda a tratar:  

1-  Saludo 
2-  Oración  
3-  Lectura del Acta anterior, revisión y firma 
4-  Lectura de correspondencia recibida 
5-  Puntos Varios 

La cual fue aprobada en todas sus partes; producto del desarrollo de la agenda se tomaron 
los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del 
Código Municipal y en aras de tener el conocimiento de cómo está la categoría de esta 
municipalidad, ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde Municipal, la gestión de trámite de 
emisión de certificación de categorización municipal, en la Dirección de Contabilidad 
Gubernamental, ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código 
Municipal, ACUERDA: Pago por reconstrucción de 3 cruces y 2 piañas, en Cementerio 
Municipal de Santa Elena, las cuales resultaron dañadas al caer árbol sobre ellas, por 
Doscientos sesenta y uno 11/100 dólares ($261.11), a ______________________, por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondos 
Propios,  ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: Pago por cena de reunión de Concejo Municipal efectuadas los días 19 y 25 de 
septiembre, por Ciento ochenta 00/100 dólares ($180.00), a __________________, por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondos 
Propios,  ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: Pago por cena de reunión de Concejo Municipal efectuadas el día 4 de 
septiembre, por Setenta y dos 50/100 dólares ($72.50), a ____________________, por 
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TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondos 
Propios,  ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal y 
por solicitud escrita del Centro Escolar Roberto Edmundo Canessa, ACUERDA: El apoyo con, 
Setenta y cinco 00/100 dólares ($75.00), a nombre de ________________ , para transportar 
a estudiantes de dicho Centro Escolar a Festival de Bandas, a celebrarse en la ciudad de 
Berlín, Usulután, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de 
la cuenta Apoyo a la Educación, ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del 
Código Municipal, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75% a la cuenta 
“Suministro e incorporación de balasto, conformación y compactación de tramos de las 
calles principales del Cantón Las Cruces, del municipio de Santa Elena, departamento de 
Usulután”, por: Veinticinco mil 00/100 dólares ($25,000.00), por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, 
numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El primer pago del Proyecto “Suministro e 
incorporación de balasto, conformación y compactación de tramos de las calles principales 
del Cantón Las Cruces, del municipio de Santa Elena, departamento de Usulután”, por: 
Veinticinco mil 00/100 dólares ($25,000.00), a nombre de VIERCON S.A. de C.V., por TANTO: 
Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta “Suministro e 
incorporación de balasto, conformación y compactación de tramos de las calles principales 
del Cantón Las Cruces, del municipio de Santa Elena, departamento de Usulután”, salva su 
voto el concejal: Lic. Manuel Antonio Guardado Argueta, ACUERDO NUMERO OCHO: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el 
artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión 
FODES 75% a las cuentas que se detallan a continuación: 

CUENTA A TRASLADAR 
Apoyo al Deporte $6,815.89 
Apoyo a la Educación $4,809.00 
Apoyo a la Salud $750.00 
Mantenimiento y reparación de Clínica Municipal $1,703.00 
Desechos Solidos $5,738.48 
Alumbrado Publico $1,000.00 
Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos $12,198.38 

TOTAL: $33,014.75 

por: Treinta y tres mil catorce 75/100 dólares ($33,014.75), por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dichos traslados, ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 
31 numeral 7 del Código Municipal, y con el ánimo de brindar ayuda a los más necesitados 
de nuestra comunidad, ACUERDA: Apoyar semanalmente con: veinticinco 00/100 dólares 
($25.00), a la señora _____________________, (ciento veinticinco 00/100 dólares $125.00, 
correspondientes al mes de octubre) quien es madre de una menor de 3 años, quien nació 
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_______, y está inscrita en los programas de Intervención temprana, terapia física, musical 
y lenguaje en el Centro de rehabilitación de Ciegos “Eugenia de Dueñas” en San Salvador, 
teniendo que asistir todos los día miércoles de cada semana a dicho centro,  por TANTO: Se 
autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones semanales correspondientes de la 
cuenta Fondos Propios, iniciando el lunes 11 de febrero de 2019 y finalizando el 18 de 
Diciembre del 2,019, ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago por 3 marcajes y limpieza de cancha de Torneo Papi 
futbol Municipal (7, 14 y 21 de septiembre de 2019), por: Ciento cinco 00/100 dólares 
($105.00), a ___________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar 
dicha erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NUMERO ONCE : El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 
30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago de Doscientos cincuenta 00/100 
dólares ($250.00), a nombre de ____________________, en concepto de apoyo para 
refrigerios a alumnos de Escuela de Futbol Municipal Remolino Jr. que comprende el mes 
de Septiembre del presente año, quien participa en los partidos de las Ligas menores de 
Futbol ADFA-Usulután, por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar dicha 
erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: El pago por la compra de 810 jugos, 600 powerade y 144 paquetes 
de galletas,  por Quinientos cuarenta y seis 00/100 dólares ($546.00), a 
_____________________, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Apoyo a la Educación,  ACUERDO NUMERO 
TRECE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El traslado de la 
cuenta Funcionamiento FODES 25% a la cuenta Fondos Propios, por: Siete mil novecientos 
cuatro 91/100 dólares ($7,904.91), en pago de préstamos anteriores a dicha cuenta, por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicho traslado,  ACUERDO NÚMERO 
CATORCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere, según lo 
manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago de los 
siguientes trabajadores correspondiente al mes de Septiembre, según se detalla a 
continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO MENSUAL 
1  Limpieza en Centro Cultural $304.16 
2  (3er. Mes a prueba) Auxiliar en Cancha de Futbol Sala  $166.66 
3  Auxiliar Mercado Municipal $304.16 
4  Auxiliar traslado de canopys $304.16 
5  Motorista nocturno y traslado de canopys $304.16 
6  Motorista diurno $304.16 
7  Auxiliar de Tiangue Municipal $304.16 
8  Barrido de Calles  $304.16 
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9  Auxiliar de Mantenimiento de Alumbrado publico $304.16 
TOTAL: $2,599.94 

Por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago de los siguientes trabajadores correspondiente al mes de septiembre, 
según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Auxiliar Camión Recolector de Desechos Solidos $304.16 
2  Auxiliar Camión Recolector de Desechos Solidos $304.16 

TOTAL: $608.32 
Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Desechos 
Sólidos, ACUERDO NÚMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago de los siguientes empleados, correspondiente al mes de septiembre, 
según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO MENSUAL 
1  Apoyo a Salud ECO Cantón Amate Norte $304.16 
2  Apoyo a Salud ECO Cantón Las Cruces $304.16 

TOTAL: $608.32 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones de la cuenta Apoyo a 
la Salud, ACUERDO NUMERO DIESICIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago  por  
encargado de torneo Papi Futbol nominado “Lito Méndez”, correspondiente al mes de 
Septiembre, por: Ciento once 11/100 dólares ($111.11), a ____________________, por 
TANTO:  se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago por arbitrajes del Torneo Interescolar, iniciando del 2 
de Septiembre del 2,019 hasta el 27 de Septiembre del 2,019, por: Trescientos setenta y 
ocho 00/100 dólares ($378.00), a ____________________, por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO 
NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago 
por suministro de 450 carnet para Torneo Papi futbol Municipal, por: Setenta y cinco 00/100 
dólares ($75.00), a _______________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NÚMERO 
VEINTE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 
30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago por: Trescientos noventa 00/100 
dólares ($390.00), a nombre de _____________________, la cual se utiliza para la 
sostenibilidad de la Escuela de Futbol Remolino Jr. en el mes de Agosto, pago de Árbitros y 
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marcaje de canchas, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta 
Apoyo al Deporte,  ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por: Seis cientos sesenta y seis 66/100 dólares ($666.66), a nombre de 
_____________________, por el trabajo realizado durante las Fiestas Patronales 2,019 en 
las alboradas, desfiles y procesiones, como encargado de la pólvora, por TANTO: se autoriza 
al tesorero municipal la erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos 
Conmemorativos, ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por: Sesenta y seis 67/100 dólares ($66.67), a nombre de 
_____________________, por Reparación de Maquina para Cortar Grama, por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO 
NÚMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: El pago por COMBUSTIBLE, 
por: Cuatrocientos noventa 00/100 dólares ($490.00), a nombre de Servicios Múltiples R.L. 
S.A. de C.V., la cual se utilizó en apoyo a Torneo Inter escolar Municipal, Escuela de Natación 
y poda de grama en canchas El Vencedor y Remolino, correspondiente al mes de agosto, 
por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, 
ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago por 
Limpieza de Tiangue Municipal los días, 2, 6, 9, 13, 16, 20, 23, 27 y 30 de Septiembre, por: 
cien 00/100 dólares ($100.00), a nombre de ______________, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal la erogación de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NÚMERO 
VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, y por solicitud del Complejo Educativo 
Profesor Lisandro Arévalo, ACUERDA: El Apoyo con: cien 00/100 dólares ($100.00), a 
nombre de ____________________, para ser utilizados en el Festival de Bandas, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal la erogación de la cuenta Apoyo a la Educación, 
ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: El traslado de la cuenta Desechos Sólidos a Inversión FODES 75% por: Tres mil 
doscientos 00/100 dólares ($3,200.00), por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dichos traslados, ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del 
Código Municipal, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75% a Instalaciones 
Municipales, por: Mil ochocientos 00/100 dólares ($1,800.00), por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago por: Un mil trescientos setenta y cinco 00/100 dólares 
($1,375.00), a nombre de INSORPA, S.A. de C.V. de un total de $6,777.07, quedando un 
saldo de: $5,402.07,  por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta 
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Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el 
artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago final por entrega de 1,500 
ejemplares de revista para las Fiestas Patronales 2,019, por: Un mil ciento ochenta y dos 
50/100 dólares ($1,182.50) según factura No. 2488, a _________________________ de 
SMART DESIGN, en dicho pago se incrementan: Doscientos ochenta y dos 50/100 dólares 
($282.50), los cuales se pagan por reimpresión de 1 página completa de la revista, la cual 
presentaba un error en la información dada, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dicha erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos,   
ACUERDO NUMERO TREINTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por: Un mil setecientos quince 50/100 dólares ($1,715.50) según 
facturas No. 5833, 5823, 5822, 5832, 5824 y 5836, a ____________________, por compra 
de materiales para uso de la alcaldía, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar 
dicha erogación de la cuenta Instalaciones Municipales, ACUERDO NUMERO TREINTA Y 
UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago final por 
realización de Evento Artístico de JARIPEO, el dia 10 y 11 de agosto del 2,019 por: Tres mil 
trescientos treinta y tres 33/100 dólares ($3,333.33), a , por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fiestas 
Patronales y Eventos Conmemorativos,  ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 
30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El apoyo a la Iglesia Católica para la 
realización de Procesiones, decoración de Altar en el marco de las Fiestas Patronales en 
honor a Santa Elena,  por: Dos mil 00/100 dólares ($2,000.00), a , 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fiestas 
Patronales y Eventos Conmemorativos,  ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 
30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago de Dos mil quinientos 00/100 
dólares ($2,500.00), como pago final, por contrato de realización del Evento de 
presentación, elección y coronación de la Reina de las Fiestas Patronales 2,019 de Santa 
Elena, Usulután,  a: _______________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar la erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos, 
ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago de Doscientos ochenta y nueve 61/100 dólares ($289.61), como pago 
compra de repuestos, mano de obra y reparación de vehículo municipal Toyota Hilux, color 
Beige, placas N-5623, a: ___________________, de Taller Mecánico “EL Chino”, por TANTO: 
Se autoriza al Tesorero Municipal realizar la erogación de la cuenta Funcionamiento FODES 
25%, salva su voto la concejal: Señora Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, ACUERDO 
NUMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
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confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 8, del Código Municipal, ACUERDA: 
El pago por transporte de Escuela de Futbol Vencedor Jr. y Remolino Jr. según detalle: 

No. Lugar de Destino Fecha Valor 
1 A Sonsonate Vencedor Jr. 24-08-19 $450.00 
2 A San Vicente Vencedor Jr. 07-09-19 $250.00 
3 A Santa Rosa de Lima Vencedor Jr. 08-09-19 $300.00 
4 A San Vicente Vencedor Jr. 14-09-19 $250.00 
5 A Jocoro Vencedor Jr. 18-09-19 $300.00 
6 A Jucuaran Vencedor Jr. 25-09-19 $250.00 
7 A Usulután Vencedor Jr. 28-09-19 $100.00 
8 A San Alejo Remolino Jr. 31-08-19 $200.00 
9 A Puerto El Triunfo Remolino Jr. 7-09-19 $100.00 

10 A Corinto, Morazán Remolino Jr. 21-09-19 $150.00 
11 A San Vicente Vencedor Jr. 14-09-19 $200.00 
12 A San Vicente Vencedor Jr. (microbús) 14-09-19 $150.00 
13 A San Vicente Vencedor Jr. 21-09-19 $250.00 
14 A Santa Rosa de Lima Vencedor Jr. 28-09-19 $300.00 

Total:  $3,250.00 

Por: Tres mil doscientos cincuenta 00/100 dólares ($3,250.00) a ___________________, 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo 
al Deporte,  ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago de Doscientos noventa y dos 50/100 dólares 
($292.50), como pago por compra de Trombón de Vara, el cual se usara en la Banda de Paz 
del Centro Escolar Roberto Edmundo Canessa de Santa Elena,  a: __________________, por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar la erogación de la cuenta Apoyo a la 
Educación, ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 6, del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago por transporte hacia diferentes lugares, los  cuales se 
detallan a continuación: 

FECHA REFERENCIA DE VIAJE TOTAL A PAGAR 
1-09-19 Viaje a San Salvador, con equipo de Basquetbol municipal. $100.00 
8-09-19 Viaje a San Salvador, con equipo de Basquetbol municipal. $100.00 

22-09-19 Viaje a San Salvador, con equipo de Basquetbol municipal. $100.00 
29-09-19 Viaje a San Salvador, con equipo de Basquetbol municipal. $100.00 

TOTAL: $400.00 

por Cuatrocientos 00/100 dólares ($400.00), a nombre de  ___________________, por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al 
Deporte, ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: La  compra de 2 laptop y 1 puntero laser las cuáles serán asignadas a Síndico 
municipal la primera y la segunda y el puntero laser a Secretaria, por TANTO: Se autoriza al 
Jefe de la UACI realizar las cotizaciones necesarias y al Tesorero Municipal realizar dicha 
erogación de la cuenta: Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO TREINTA Y 
NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
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manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, y por ternas presentadas y 
evaluadas por la comisión de LCAM de esta municipalidad,  ACUERDA: El pago del tercer y 
último mes a prueba, por un lapso de 3 meses a partir del 1 de Julio del 2,019 hasta el 1 de 
Octubre del 2,019, según lo manifiesta el artículo 35 de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO MENSUAL 

1  Auxiliar en Cancha de Futbol Sala  $166.66 
por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones y al encargado de 
presupuesto realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes, ACUERDO 
NUMERO CUARENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago 
como encargado de Publicidad y Prensa Municipal, correspondiente al mes de septiembre 
del 2,019, por: Trescientos treinta y tres  33/100 dólares ($333.33), a __________________, 
por TANTO: Se autoriza al encargado al Tesorero Municipal realizar la erogación de la 
cuenta Fondos Propios, salva su voto la concejal: Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores, 
ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, 
ACUERDA: La Adjudicación de la realización de la Carpeta Técnica del proyecto: 
“Mantenimiento de Caminos Vecinales en el municipio de Santa Elena, departamento de 
Usulután”, a la empresa: MHIA S.A de C.V., ACUERDO NUMERO CUARENTA Y DOS: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el 
artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: La Adjudicación de la realización 
de la Carpeta Técnica de los siguientes proyectos:  

1- Concreto Hidráulico sobre empedrado existente en caserío Los tres Postes, Cantón El 
Volcán, municipio de Santa Elena, Usulután. 

2- Construcción de Muro de Retención concreto Hidráulico, sobre empedrado existente en 
Cantón El Amate Centro, municipio de Santa Elena.  

3- Concreto Hidráulico en Caserío Arias, Cantón El Nanzal, municipio de Santa Elena, 
Usulután. 

4- Concreteado Hidráulico, sobre empedrado existente en el Caserío Chávez Quintanilla, 
Cantón Amate Norte, municipio de Santa Elena, departamento de Usulután. 

A la empresa: Quintanilla Robles S. A. de C. V., ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el 
artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: La Adjudicación de la realización 
de la Carpeta Técnica de los siguientes proyectos: 
1- Construcción de Concreto Hidráulico en calle Casa de Retiro, Cantón El Rebalse, 

municipio de Santa Elena, Usulután. 
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2- Construcción de Concreto Hidráulico en Caserío Arévalo, Cantón Piedra de Agua, 
municipio de Santa Elena, Usulután. 

3- Construcción de Empedrado Fraguado con superficie terminada en Caserío Los Ramírez, 
municipio de Santa Elena, Usulután. 

4- Construcción de Obra de Paso en Caserío Los Polios, Cantón Joya Ancha Abajo, municipio 
de Santa Elena, Usulután, a la empresa: MHIA S.A de C.V. 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código 
Municipal, ACUERDA: La Adjudicación de la realización de la Carpeta Técnica de los 
siguientes proyectos: 
1- Concreto sobre empedrado existente en el Caserío Los Tigüilotes, Cantón El Nisperal, 

municipio de Santa Elena, Usulután. 
2- Concreteado Hidráulico en Caserío Salgado, Cantón Las Cruces, municipio de Santa 

Elena, Usulután. 
a la empresa: INVERSSAM S.A. de C.V., y no habiendo más que hacer constar, finaliza la 
presente acta a las veinte horas del presente día, con 44 acuerdos que firmamos: 
 

 

   

 

 
Dr. José Ferrufino Melara 

Alcalde Municipal  
 
 
 
 
 

Sr.   Mauricio Gaitán Funes                                      Lic. Manuel Antonio Guardado 
         Síndico Municipal                                                 Primer Regidor Propietario 
 
            
 
 
          
Sra. María de Jesús Martínez Majano                  Sr. Joel de Jesús Orellana Zavala     
    Segundo Regidor Propietario                                       Tercer Regidor Propietario 
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 Tec. José Rubén Castro Torrez                             Sra. Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz 
    Cuarto Regidor Propietario                                          Quinto Regidor Propietario 
 
 
 
 
             
Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores               Prof. David Amílcar Soto Girón 
           Sexto Regidor Propietario                                        Primer Regidor Suplente 
 
 
 
 
   
    Lic. Juan Francisco Benítez Cruz                                Prof. José Oliverio Saravia Sánchez  
     Segundo Regidor Suplente                                    Tercer Regidor Suplente 
 
    
 
   
 
 
   Lic. Daniel Alcides Henríquez       Br. ___________________     
Cuarto Regidor Suplente              Secretario Municipal 
 
 
 
 
 
 
 




